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Resolución Número ___ _ _ _ __ de fecha _ _____ _ 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENT/FICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" / 

-----------------------········-·--·---------------------------·-- ----------------------
EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD/ 

En calidad de entidad ejecutora designada por medio del Acuerdo 025 del 30 de 
mayo de 2014 e/pedido por el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

y; en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 
2.2.4.2.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015 y el Artículo 1.2.10.1.4. del Decreto 

1821 de2020/ 

CONSIDERANDO 

Que el Acto Legislativo N' 5 de 2019 "Por el cual se modifica el articulo 361 de la 
Constitución polltíca y se dictas otras disposiciones sobre el régimen de regaifas y 

compensaciones", modificó el Articulo 361 de la Constitución Política, y estableció una 
nueva distribución de los recursos del Sistema General de Regalías. 

Que la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regallas" en su articulo 37 indica que, las entidades 
ejecutoras de recursos del Sistema son responsables de suministrar de forma veraz,✓ 
oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos que se requiera.✓ 

Que la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula fa organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías" en el Articulo 1 O numeral 4, y en el Artículo 56 
parágrafo 1, se indica que la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, es ejercida por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.✓ 

Que la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regallas" en su Artículo 27 indica que, las entidades 
designadas como ejecutoras deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro 
de Regalías (SPGR} para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar 
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Resolución Núrftéro _________ de fecha _ _ _ _ _ __ _ 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BP/N 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta única 
del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los destinatarios finales. 

Que la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula fa organjzación y ef funcionamiento 
del Sistema General de Regalías" en el Artículo 205 numeral 3 se indica que, en lo 
relacionado con la disponibilidad inicial en el presupuesto del Sistema General de 
Regalías 2021�2022, lo que correspondía al "Fondo de Ciencia Tecnologla e 
Innovación" será homologado a la "Asignación para la Ciencia, Tecnologia e 
Innovación". 

Que el Decre1o 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreta único 
reglamentario del sector de planeación nacional" en su artículo 2.2.4.2.6.1. Cierre de 
proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías (SGR) indica 
que corresponde a las entidades ejecutoras de proyectos de inversión financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías (SGR) realizar su cierre dentro de las seis 
(6) meses siguientes a la finalización de los mismos, expedir el acto administrativo 
correspondiente y reportarlo en el mes siguiente al respectivo Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) y al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación (SMSCE). 

Que el Decreto 1821 de 2020 "Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías" en su articulo 1.2.3.4. 7 numeral 22 indica que, 
dentro de las funciones de la secretaria técnica de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se encuentra la de presentar al Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación los cierres de 
proyectos de inversión comunicados por las entidades ejecutoras. 

Que el Decreto 1821 de 202rÍ "Por el cual se expide el Decreto Único Roglamentario 
del Sistema Genera/de Regalias"en su artículo 1.2.10.1.4 literal p) indica que dentro 
de las responsabilidades de las entidades ejecutoras se encuentra la de realizar el 
cierre de los proyectos de inversión financiados con recursos del SGR y expedir el/ acto correspondiente, dentro de los seis {6) meses siguientes a su terminación, de 
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Resolución Número - - - - - - -�de fecha _ _ _ _ __ _ 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENT/FICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

- ------------------------------------------------------------------------
conformidad con el procedimiento y los requisitos que establez:ca el DNP. Sin pe�uicio 
del cumplimiento de las normas contractuales vigentes y aplicables.✓ 

Que el Decreto 1821 de 2020 "Por el cual se expide el Decreto único Reglamentario 
del s;stema General de Regalías"en su artículo 1.2.10.1.1, parágrafo 2 literal e) indica 
que el cierre del proyecto incluye, entre otros, el balance financiero de productos y 
resultados de la ejecución del proyecto, su autoevaluación de los resultados y la 
expedición del acto de cierre. El Departamento Nacional de Planeación (DNP) definirá 
el procedimiento y los requisitos para realizar el cierre de los proyectos financiados 
con recursos del Sistema General de Regalías./ 

Que la Dirección de Vigilancia de las Regalías (DVR) del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) expidió la Circular Nº 0017- 4 del 23 de septiembre de 2022, en la 
cual dio orientaciones del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC) para 
la gestión de las inversiones del Sistema General de Regalías en el marco de la Ley 
2056 de 2020, en cuyo numeral 3.5 se dan las indicaciones sobre el cierre de/ 
proyectos.✓ 

Que el órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación por medio del Acuerdo Nº 025 del 30 de mayo de 2014, en 
su artículo 2 viabilizó, ordenó el registro y aprobó la financiación del proyecto 
identificado con BPIN 2013000100196 denominado "Implementación de la plataforma 
científica y tecnológica para fa obtención de fitomedicamentos antitumorales con 
estándares internacionales. Modelo de caso Caesalpinia spinosa "/ 

Que en la ejecución del proyecto BPIN 2013000100196 denominado "Implementación 
de la plataforma cientiffca y tecnológica para la obtención de fltomedicamentos 
antitumorales con estándares internacionales. Modelo de caso Caesalpinia spinosa", 
el Fondo Financiero Distrital de Salud, solicitó a la Secretaría Técnica del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación el registro de 3 (tres) ajustes aprobados en calidad de entidad ejecutora, 
en SUIFP-SGR (Banco del Programas y Proyectos del Sistema General de Regalías, 
asl: 
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Resolución Número _ _ _ _ _ _ _ __ de fecha _ _ _ _ _ _ _  _ 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENT/FICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

i) Acta Nº 41 del 8 de agosto de  201 7, firmada el 8 de agosto de 2017, numeral 
4.3 por medio de la cual se informó el ajuste consistente en redistribución de 
costos de las actividades asociadas a /os productos. 

ii) Acta N" 51 del 1 2  de  septiembre de 2018 , finnada el 21 d e  septiembre de  2018 , 
numeral 3.3 por medio del cual se informó el ajuste consistente en redistribución 
del costo de las actívidades asocíadas a los productos e incremento en el monto 
y/o incorporación de fuentes de financiación distintas al SGR (Pontificia 
Universidad Javeriana $165.220.483) hasta por el 50% del valor inicial total del 
proyecto. Amplíación del horizonte de ejecución del proyecto. 

iii) Acta Nº 67 del 22 de noviembre de 201 9, firmada el 25 de noviembre de 201 9, 
numeral 2.4 por medio del cual se informó el ajuste consistente en redistribuc;ón 
del costo de las actividades asociadas a los productos e incremento del valor 
del proyecto can cargo a fuentes diferentes al SGR (Pontificia Universidad 
Javeriana $14.957.045) y ampliación del horizonte de ejecución del proyecto. 

Que los recursos totales apJObados y registrados por el OCAD (Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión)' del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación para la 
ejecución del proyecto BPIN 2013000100196 denomin ado "Implementación de la 
platafonna científica y tecnológica para la obtención de fitomedicamentos 
antitumorales con estándares internacionales. Modelo de caso Caesalpinia spinosa", 
son los que se muestran en la siguiente tabla: 

FUENTE 

VALOR SGR- Asignación para la inversión en ciencia, tecnología e innovación (Bienio 
2013-2014) 

VALOR CONTRAPARTIDA HOSPITAL SAN IGNACIO 
VALOR CONTRAPARTIDA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA- SEDE 

BOGOTÁ 

VALOR CONTRAPARTIDA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

Gor«"" a, No. 12 • B1 
�!kmo, 3E•0090 
www.•alll�O•P••· go,¡ 00 

VALOR TOTAL PROYECTO 

VALOR 

$ 3.572.917.143,00 

$ 500.000.000,00 

$ 1 .386.206.880,00 

$ 15.017,600,00 

$ 5.474.141 .623,00 
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Resolución Número de fecha 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SP/NOSA" 

-------------------------------------------------------------- -------------------
Que los recursos totales del Sistema General de Regalías aprobados por el OCAD 
(Órgano Colegiado de Administración y Decisión) del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para la ejecución del proyecto BPIN 2013000100196 denominado 
"Implementación de la plataforma científica y tecnológica para la obtención de 
fitomedicamentos antitumorales con estándares internacionales, Modelo de caso 
Caesalpinia spinosa" fueron manejados desde la Cuenta Maestra de recursos SGR 
del Fondo Financiero Distrital de Salud como desde el Sistema de Presupuesto y Giro 
de las Regalías - SPGR, de la siguiente manera;/ 

SGR VALOR DETALLE 

Asignación para la Inversión en ciencia, $ 3.394,348.581,00 
Cuenta Maestra • Regaifas Fondo 

Financiaro Distrital da Salud 
tecnología e inno'lación 

$ 178.568.556,00 SPGR 

Q ue para la ejecución del proyecto BPIN 2013000100196 denominado 
"Implementación de la plataforma científica y tecnológica para la obtención de 
fffomedicamentos antitumorales con estándares internacionales. Modelo de caso 
Caesalpinia spinosa" de acuerdo con lo registrado en el Sistema de Seguimiento a 
Proyectos de Regalías - Gesproy, y validado por la Subdirección de Contratación, el 
Fondo Financiero Distrital de Salud con cargo a los recursos totales del proyecto 
suscribió cinco (5) contratos por un valor total de Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y 
Cuatro Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Seiscientos Diecisiete pesos M/Cte. 
($5.474.141.617), así: 

Nümuodol 
Fecha Documento lclentlflcaclón Conlralo Suacripción del TiF>O de ,, "' Fuente Valor Fuente Valor Tot.11 " Contrato Identificación dal Contrato Contrato '" Contratista 

Conlrallsta 

SGR- Aslgnaci6n 
860013720-1 para la inversión en $3.401.509.065,00 ciencia, tecnología e 1027-1• 01105/2015 Convenios 860013720- 1  PONTIFICIA lnno�aci6n $5.302.733.545,00 2015 de Cooperación UNIVERSIDAD ✓ 
JAVERIANA CONTRAPARTIDA 

HOSPITAL SAN $ 500.000.000.00 
IGNACIO 
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Resolución Número de fecha , 

"Por medio de fa cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTÍFICA y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

- - -- ---------- -- --- --------- -- - ---
Nl'.lm&ro del 

Feche Documento Identificación Contrato SuscrlpclOn del Tipo de " "' Fuente Valor Fuente Valor Total .. Contrato IOOnliflcaclón del Contrato Contrato ,,, Contratista 

con1raus1a 

CONTRAPARTIDA 
PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD $1.386.206.860,00 
JAVERIANA - SEDE 

BOGOTA 

CONTRAPARTIDA 
UNIVERSIDAD DEL $ 15.017.600,00 

VALLE 
51610741-

SGR -Asignación BLANCA 
1376-2017 09101/2018 Prestación de 51610741 CECILIA para la lrTVer5ión en 

$ 33.240.000,00 $ 33 .240.000,00 Servicios 
CASTRO 

ciencia, teenomgla a 

IBAl>IEZ Innovación 

51610741- SGR -Asignación 
BLANCA 

539877 - 2018 1BJ09/2018 Prestación de 
51610741 CECILIA p.ira la inver11lón en 

$ 34.599.516,00 $ 34.599.516,00 Servicios 
CASTRO ciencia. 1ecnotogla e 
IBAÑEZ 

innovación 

51610741- SGR-Asignación BLANCA 
0299 - 2019 1110412019 Prestación de 51610741 CECILIA para la ,nver•ión en 

$ 65.448,900.00 $ 65.448.900.00 Sarvicios 
CASTRO cler>ela. 1ecnologfa e 

IBAÑEZ innovación 

51610741- SGR • Asignación BLANCA 1526419- 1910512020 Prestación de 51610741 CECILIA 
para la inversión en 

$ 36.119.656.00 ' 36.119.656,00 
'°'º Servicios 

CASTRO clerw:la. 1ecnolagfa e 

IBAflEZ Innovación 

VALOR TOTAL CONTRATACIÓN $ 5.474.141.617,00" 

Que, con cargo a los recursos totales del Sistema General de Regalías aprobados por 
el OCAD (Órgano Colegiado de Administración y Decisión) del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación para la ejecución del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "Implementación de fa plataforma científica y tecnológica para la 
obtención de fitomedicamentos antitumorales con estándares internacionales. Modelo 
de caso Caesalpínía spinosa" de acuerdo con lo registrado en el Sistema de 
Seguimiento a Proyectos de Regaifas - Gesproy, y validado por la Dirección 
Financiera, el Fondo Financiero Distrital de Salud mediante estados de cuenta 
emitidos con los radicados 2021IE35700 del 17 de diciembre de 2021, 2021IE25992 
del 17 de septiembre de 2021 y 2021 IE31330 del 08 de noviembre del 2021, relacionó 
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"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

---------------------------------------------------------------------------------------
los pagos ordenados por un valor total de Tres Mil Quinientos Setenta y Dos Millones 
Novecientos Diecisiete Mil Ciento Treinta y Siete Pesos MICte. ($ 3.572.917.137), de 
acuerdo con la siguiente información: 

Fec:ha Documente Documento Beneficiarlo Contrata Valor Desc/1..eg. Valor Neto Detalle NUmltl'O 

PONTIFICIA Cuenta Mustra 
20/10/2015 ColllJ)roben1e 459010 UNIVERSIDAD 1027-1-

$1.908.931.458,00 $38.178.629,00 $1.870,752.829.00 SGR • Fondo 
de pago JAVERIANA 2015 Financiera 

Dlstr�al de Salud 

PONTIFICIA Cuenta Maestra 
24/0812017 Comprobante 479008 UNIVERSIDAD 1027-1- $897.931.446,00 $17.9:-8,628,00 S 679.972.820,00 SGR- Fondo 

de pago JAVERIANA 2015 Financiero 
Dlstrttal de Salud 

PONTIFICIA Cuenta Mae,¡fra 
Comprobante 1027-1- SGR- Fondo 27/0312019 de pago 490003 UNIVERSIDAD "" $ 5HJ. 646.159,00 $10.392.924,00 $ 509.25$.236.00 F,rianc;ero JAVERIANA Dislrltal de Salud 

PONTIFICIA 1027-1-21/0fl/2020 Orden de pago 66830220 UNIVERSIDAD 2015 $ 75.000.000,00 $ . $ 75.000.000,00 SPGR 
JAVERIANA 

BLANCA Cuenta Maestra 
02/02/2018 Comprobante 480001 CECILIA 1376-2017 $ 4.062.667,00 $ 251.018,00 $ 3.811.649,00 SGR- Fondo 

de pago CASTRO Financiero 
IBAl'lEZ Dlstrital di! Salud 

BLANCA Cuenta Maestra 
051031201 B Comprobante 480005 CECILIA 137S.-2017 $ 5.540.000,00 $ 342.296,00 $ 5.197.704,00 SGR - Fondo 

de pago CASTRO Financiero 
IBAÑEZ Dis\rital de Salud 

BLANCA Cuenta Maestra 
121041201B Comprobante 480007 CECILIA 137S.-20l7 $ 5.540.000,00 $ 342.296,00 $ 5,197.704,00 SGR - Fondo 

de pago CASTRO Financiero 
IBMlEZ Dis1rltal de Salud 

BLANCA Cuanta Maestra 
09/05/2018 Comprobante 480008 CECILIA 1376-2017 $ 5,540,000,00 $ 342.2S6,00 $ 5.197,704,00 SGR - Fondo 

da pago CASTRO Finan�iaro 
IBMlEZ Dlstrltal d& Salud 

BLANCA Cuenta Maestra 
01/06/2018 Comprobantll 48(l009 CECILIA 1376-2017 $ 5-5-40.000,00 $ 342.296,00 ' 5.197.704,00 SGR - Fondo 

dG pago CASTRO Financiero 
IBAfl'.IEZ Distrita! de Salud 

BLANCA Cuenta Maestra 
0510712018 Camp,.,bante 480011 CECILIA 1376-2017 ' 5.540.000,00 $ 342.296,00 • 5.197 704,00 SGR - Fondo 

de pago CASTRO Financiero 
IBAl'lEZ Oistri1al de Salud 

BLANCA Cuenta Maestra 
09108/2018 Comprobante 4S0012 CECILIA 1376•2017 $ 1 .477.333,00 $ 91.281,00 $ 1.386.052,00 SGR • Fondo 

de p¡¡go CASTRO Financ;iero 
IBAfl1EZ Oistrilal de Salud 
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Resolución Número de fecha 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENT/FICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

-- ----- - -- - --------- - -- - -- ----- --
FEcha Do-<:umento Documento Beneficiario Contrato Valor Ouc/Leg. Valor Noto Número 

BLANCA 
811112018 Comprobante 48001 CECILIA 539877- • 2.498.854,00 ' 183,361,00 ' 2.315.493,00 De pago CASTRO 2018 

IBAr-lEZ 
BLANCA 

2311112018 Comprobante 480016 CECILIA 539877- ' 5.766.586,00 ' 379.777,00 $ 5.386.609,00 de pago CASTRO 2018 
IBAl'lEZ 
BLANCA 

26/12/2Q18 Comprot>ente 480017 CECILIA 539877 • s 5.788.586,00 ' 323.098,00 ' 5.443.488,00 de pago CASTRO 201B 
IBAÑEZ 
BLANCA 

12/02/2019 
Comproillmte 

490001 CECILIA 539677- s 5.788.586.00 s 355.081 ,00 $ 5.411 .505,00 de pago CASTRO 201B 
IBAÑEZ 
BLANCA 

27/0212019 ComprTit>ante 
490002 

CECILIA 539877- ' 5.768.588,00 ' 355 081,00 ' 5.411.505,00 de pago CASTRO 201B 
IBAÑEZ 
BLANCA 

27/03/2019 Cornprolllinre 490004 CECILIA 5391177 • ' 5.766.586,00 ' �55.081.00 ' 5.411.505,00 de pago CASTRO 2018 
IBAÑEZ 
BLANCA 

31/05'2019 
Comprob.enle 

490005 
CECILIA 539S77 - s 3.267.732,00 ' 198,481.00 ' 3.069.271,00 de pago CASTRO 2018 
IBAÑEZ 
BLANCA 

041()612019 Orden de pago 33287819 CECILIA 0299-2019 ' 3.966.600,00 s ' 3.966.800,00 CASTRO . 
IBAr-lEZ 

BLANCA 
08/07/2019 Orden de pago 36266719 CECILIA 

0299-2019 s 5.949.900,00 s ' 5.949.900,00 CASTRO . 
IBANEZ 

BLANCA 

29/07/2019 Orden de pago 39988819 CECILIA 0299-2019 ' 5.949,900,00 ' ' 5.949.900.00 CASTRO . 
IBAÑEZ 

BLANCA 
231()8/2019 Orden de pago 42874919 CECILIA 0299-2019 ' 5.949.900,0D s ' 5.949.900,00 CASTRO 

IBAÑE=:2 

Detalle 

Coonta Maestra 
SGR- Fondo 
Financiero 

DiMrltal de Salud 
Cuerila Maestra 

SGR - Fondo 
Financiero 

Distrital de Salud 
Cuenta Maestra 

SGR - Fondo 
Financ,ero 

Distrital de Salud 
Cuenla Maestra 
SGR-Forn:lo 

F,nanc,ero 
Distrital de Salud 
Cuenta Maestra 

SGR • Fondo 
Financiero 

D,strital de Salud 
Cuenla Maestra 

SGR - Fondo 
Financiero 

Dlstrital de Salud 
Cuenta Maestra 

SGR-Forn:lo 
Financiero 

Dlstrilal de Salud 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

SPGR 
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r--- , e3a. Resolución Nú ero 
� 1 �ú'i:. 1\)� 

de fecha 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

------------------------------------------------------------------------------
Fecha Doc:umanlo Documento Benllflclario Contrato Valor DescJL,tg. Valor Net<:I Número 

BLANCA 
16/09/201!1 Orden de pago 45TT9319 CECILIA 0299-2019 $ 2.379.900,00 $ . $ 2.379.960,00 CASTRO 

IBAN� 

BLANCA 
0H/10/2019 Orden de pago 47573019 CECILIA 0299-2019 ' 5.949.900,00 ' ' 5.949.900,00 CASTRO 

. 
IBAi'lEZ 

BLANCA 
1B111/20,9 Orden de pago 52043619 CECILIA 0299-2019 $ 5.949.900,00 ' ' 5.949.900.00 CASTRO 

. 
IBANEZ 

BLANCA 
18112/2019 Orden de pago 55532119 CECILIA 

0299-2011l $ 5.949.900,00 $ . $ 5.949.900,00 CASTRO '""'" 
BLANCA 

05/0212020 Orden de pago �265120 CECILIA 
0299-201!! ' 5.949.900,00 $ . ' 5.949.900,00 

CASTRO 
IBANEZ 

BLANCA 
21/02/2020 Ord<1n de pego 58838620 CECILIA 

0299--2019 ' 5.949.900,00 $ . ' 5.949.900,DO CASTRO 
IBAÑEZ 

BLANCA 
16/03/2020 Orden de pago 59521820 CECILIA 029!}-2019 $ 5.949.900,00 $ . $ 5,949.900,00 CASTRO 

IBAillEZ 

BLANCA 
10/06/2020 Orden de pago '4157420 64157 CECILIA 0299-2019 $ 5.553.240,00 $ $ 5.553.240,00 

CASTRO 
. 

IBAÑEZ 

BLANCA 
17/0712020 Orden de pag<J 65488520 CECILIA 1526419- ' 2.541,311,00 ' ' 2.541.311,00 CASTRO 2020 . 

IBAÑEZ 

8CANCA 

17/0712020 Or<Jen de pa�o 654Elll220 Cl:::CILIA 1526419· $ B.353.278.00 $ $ 6.353.278,00 CASTRO 2020 . 
IBAÑEZ 

,;;an�,. � ..., 12 a, 

111 
Te .. !ono 3<"80�0 
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Detalle 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

Sf'GR 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

SPGR 
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F<1cha 

25/0012020 

17/09/2020 

29/1012020 

20/11/2020 

21112/2020 

Resolución NúmJ�O _ _ _ _ _ _ _ _ _  de fecha _ _ _ _ _ _ _  _ 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

--- ----- ----- --- -- ---------- --- --------- - ----- - -----
Documanto Do�umento B"mrilclarlo Contrato Valor Oa6cll.eg, Valor Natu Número 

BLANCA 

Orden de pago 66830620 CECILIA 1526419 • 
$ 6.353.278,00 ' ' 8.353.276,M 

CASTRO 2020 . 
16AÑEZ 

BLANCA 

Orden de p.,go enJ6220 CECILIA 1526419 
$ 6.353.276,00 ' $ 6.353.276,00 CASTRO 2020 

. 
IBAI-IEZ 

BLANCA 
Ord,m de pago 1nv420 CECILIA 1526419 ' 6.353.276,00 ' $ 6.353.276,00 CASTRO 2020 

. 
IBAfilEZ 

BLANCA 
Orden de p¡;go 72226520 CECILIA .1526419 • ' 6.353.276,00 ' $ 6.353.276,00 

CASTRO 2020 . 
IBAfilEZ 

BLANCA 
Orden de pago 75460820 CECILIA 1526419 • ' 3.811.961,00 ' ' 3.811.961,00 CASTRO 2020 -

IBAI\IEZ 

VALOR TOTAL PAGOS CONTRATOS P'RO'l'ECTO BP'IN 1013000100196 $ 3.57:2.917.137,00 

Que, como resultado del proceso de liquidación efectuado entre el Fondo Financiero 
Distrital de Salud y la Pontificia Universidad Javeriana del Convenio de Cooperación 
1027-1-2015, el Acta de liquidación bilateral suscrita entre las partes el día 28 de julio 
de 2023, señala que es necesario reintegrar al Sistema General de Regalías el valor 
de Veinticuatro Millones Veintidós Mil Ciento Diecisiete pesos M/Cte. ($ 24.022.1 17),/ 
así: 

Documente> 

Dlllalla 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

SPGR 

Saldo Fecha Documemo Número Beneficiarlo Contrato Valor Oesc/Leg. Valor Neto Par Relntenrar 

20/10/2015 Comprobante 
459010 de pago 

24/08/2017 
Comprobante 479009 de pago 

27/03/2019 
Comprobanlla 

de pago 490003 

25/0BJ2020 Orden de pago 66830220 

C�m,ra 32 No 12 • 81 
T•UifOélQ" 3!MCCQO 
www ool.-.p,tol :¡,,ve<> 

PONTIACIA 
IJNI\IERSIDAD 1027-1-2015 
JAVERl/l.NA 

$ 1 .908.931.458,00 $ 38.178 829,00 $ 1 .870.752.829,00 $ . 

$ 697.931.448,00 $ 17.958.6n,oo ' 679.972.820,00 $ . 

$ 519.646.159,00 $ 10.392,924,00 $ 509.253,235,00 $ . 

$ 75.000.000,00 5 - $ 75.000,000,00 S 24.022.123,00 

AL.C.O,LCÚ. ,.....,.. 
""'IIOOOTÁ P4 
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Resolución Número _ __ _ _ _ __ de fechau _ ____ _  _ 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

Que el reintegro de recursos al Sistema General de Regaifas quedó registrado en 
Gesproy, y fue realizado por medio de consignación del dfa 30 de diciembre de 2021✓· 
a la Cuenta Única del Sistema General de Regaifas del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, según lo dicta la Circular Externa 014 del 21 de mayo de 2015, y se 
tiene el DR x C (Documento de Recaudo por Clasificar) No. 641921 por valor de 
Veinticuatro Millones Veintidós Mil Ciento Diecisiete Pesos MICte. ($24.022.117,00), 
según lo informado el día 19 de mayo de 2022 por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y cuyos soportes reposan en la Dirección Financiera del Fondo Financiero 
Distrital de Salud. 

Que la Dirección Financiera del Fondo Financiero Distrital de Salud, el día 20 de mayo 
de 2022 realizó la aplicación del reintegro en el Sistema de Presupuesto y Giro de las 
Regalías con orden de pago 66830220, de acuerdo con los lineamientos definidos por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público . ./ 

Que como resultado del balance financiero de los recursos totales del Sistema General 
de Regaifas aprobados par el OCAD (Órgano Colegiado de Administración y Decisión) 
del Fondo de Ciencia, Tecnologfa e Innovación para la ejecución del proyecto BPIN 
2013000100196 denominado "Implementación de la plataforma cientlfica y 
tecnológíca para la obtención de frtomedicamentos antitumorales con estándares 
internacionales, Modelo de caso Caesalpin;a spinosa", se identifica un saldo de 
recursos sin comprometer por valor de Seis pesos M/Cte. ($6,00), los cuales fueron 
reintegrados por medio del sistema SPGR con fecha de orden de abono el día 23 de 
agosto de 2022, con concepto de abono REG280 2120001000196 giro planilla 9141 
comprobante de tesorería 779188 por concepto de reintegro de capital no ejecutado 
del proyecto del SGR BPIN 2013000100196. 

Que como resultado del balance financiero de los recursos de contrapartida del 
Hospital San Ignacio aprobados por el OCAD (Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión) del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación para la ejecución del 
proyecto BPIN 2013000100196 denominado "Implementación de la plataforma 
científica y tecnológica para la obtención de fitomedicamentos antitumorales con 
estándares internacionales. Modelo de caso Caesalpinia spinosa", se identifica un 

e�""'º 32 N�. 1 2 ,  a, 
Telóf<>n<> )64ij0,00 
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Resolución Núrffero de fecha --------- - -- -----
"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 

denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTfFICA y 
TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 

ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 
CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

saldo de recursos sin comprometer por valor de Ciento Cuarenta y Cinco Millones 
Novecientos Cuatro Mil Treinta y Cuatro pesos M/Cte. ($1 45.904.034), y su no 
ejecución no afectó el desarrollo de ninguna de las actividades MGA del proyecto. 

Que el balance financiero final del proyecto BPIN 2013000100196 denominado 
"lmplementac;ón de la plataforma cientffica y tecnológica para la obtención de 
fitomedicamentos antitumorales con estándares intemaciofíla/es. Modelo de caso 
Caesalpinia spinosa", es el que se muestra a continuación:/ 

VALOR VALOR CONTRAPARTIDA VALOR 

DESCRIPCKlN VALOR SGR CONTRAPARTIDA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CONTRAPARTIDA VALOR TOTAL HOSPITAL SAN JAVERIANA-SEOE UNIVERSIDAD DEL 
IGNACIO BOGOTÁ VAL1-le 

Valor del Proyecto (1) $ 3.572.917.143,00 $ 500.000.000,00 $ 1.386,206.880,00 $ 15.01 7.600,00 $ 5.474.141.623,00 

Valor Contra!ado (2) S J.572,917.137.00 $ 500.000,000,00 $ 1 .386.206.880,00 $ 15.01 7.600.00 $ 5.474.141.617,00 

Valor pagado (3) $ J.572.917.137,00 S 500.000.000,00 $ 1.386.206.880,00 $ 15,017 800,00 $ 5.474.141.81 7 ,00 
Valor liquidaciol'les S 3.548 8Q5.014.00 $ 354.0Q5.Q88,00 $ . $ - $ 3.902.990.9130,00 Contractuales 14\ 

Saldos no ' ,.oo S 145.904.034,00 ' comprometido$ (5) . • . • 145.904.040,00 

Saldos no ejecutados 
reintegrados ar Sl3R (6) • 24.022.123,00 "" "" '" ' 24.022.123.00 

�(2-4) 
Saldos Totales por 
liberar �n�lel SGR $ 24.022.129,00 "" "" "' $ 24.022.129.00 .. , 

Que las actividades MGA aprobadas por el OCAD (Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión) para el proyecte BPIN 2013000100196 denominado 
"Implementación de la plataforma científica y tecnológica para la obtencíón de 
fitomedicamentos antitumorales con estándares internacionales. Modelo de caso 
Caesafpínía spinosa", se encuentran cumplidas y ejecutadas al 100% y recibidos a 
satisfacción por medio del Informe Final de Supervisión/lnterventoría Código: SDS
CON-FT-070 Versión: 3, expedido el 22 de junio de 2023 remitido a la subdirección 
de contratación de la Secretaría Distrital de Salud - SOS. 

C&rre"' �2 No. '2 • B1 
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Resolución Nú!ro __________ de fecha _ _ _ _ _ __ _ 

"Por medio de fa cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SP/NOSA" 

-----------------------···-·····-·-·-······----------------------------- --
Q ue el proyecto con BPIN 2013000100196 denominado "Implementación de fa 
plataforma científica y tecnológica para la obtención de fitomedicamentos 
antitumorales con estándares internacionales. Modelo de caso Caesalpinia spinosa", 
con templó las siguientes metas e indicadores de prod ucto desde la MGA, los cuales 
se  encuentran c umplidos, y se reportan en las siguientes dos (2) tablas: 

Metas de Producto 
No. Objetivo Específico 

Nombre Unidad Cantidad "º ... Cantidad % de 
Producto Producto Producto Reporte Reporte �iecutada Ejecución 

E&tablecer la 
plataforma de 
producción en 

1 condiciones BPM, de 
fracciones bioactivas 

con actMdad 
antitumornl a partir de 

-•antas cultivables. 

Consolidar plataforma 
tecnológicoi pare 

desarrollar los estudios 
2 de segurklad y eficacia 

a través de alianzas 
nacionales e 

internacionales. 

Establecer la 
plataforma de 

3 normalización qulmlca 
de fracciones con 

actividad biológica. 

c�"e"' � NQ. 12. e, 
Tel�fono :l,6,l�(MJO 
www ""'"'º"�•8t go• oo 

Platafonna de 
producciÓl1 de 

Unidad 1 2020 Sept1emtire 1 100% 
fracciories 
bioactivas 

Plataforma para 
de1H1rrollar los 
estudios de 
seguridad y 
eficacía de 

fitomedicamentos. -
v .. 

AdJuntos:"FDA 
non cllnlcal,.", 

Unidad 1 2020 Septlemtire 1 100% 
"FDA clinlcal.", 
"Decreto 2266.", 

·carta de 
intención.", 

"Modelo cond.", 
"Calvert", 

"'Covance", 
"Javeriana h,.", 

"P36212". 

Platafonna de 
notmalización 

qu
í
mica de 

Unidad 1 2020 Junto 1 100% 
fracciones con 

acUvldad 
biolc'>"ica. 
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Resolución Nú ro de fecha 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANT/TUMORALES CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

----- -- --- - -- --- - ____ H ____ -- --- --- - -
No. Obj11tl110 Específico Nombre Unidad Cantidad Ano ... Cantidad %de 

Prcducto Pmch1cto Producto Reporte Reporte �ecutada Ejecución 
Estudiar la posible Red de 

aplicsclón de la Investigación y 
4 fracción de diYidivi en desarrollo en Unidad 1 2020 ,Junio 1 100% nuevas p,itologías fitomedicamentos 

como el melancma dirigidos oontra 
murino. melanoma 

Indicadores de Producto 

Obj11livo Nombre Unidad Cantidad Nombre Mo Mo Valor Año ... Canlidad Inicial Final Espucffic<J "'rnducto "'roducto F'toduct,;, Indicador "'" Mata •= Rep,;,rte Raporta Ejecuta.da. 

Eslablacer la Alianzas 
pla1aforms de Pla1aforma de Realizadas 

normal,zación Para l+d+i normaUzaclón qu(mic:a de Entre-i;¡ulmlca de fracciones ccm Unidad 1 Empres;as, 2016 "" 1 2017 Enero 1 
fracciones coo 

aciividad actividad Grupos Y 
blológlca, b1olo:lgica. Centros De 

lnvestlnac1(>n 
Es1ablecer la Plalafurma de plataforma de normalización normalización química de Laboratorios quimira de lracciones ""º Unidad 1 Dotados 2014 2014 1 2018 Julio 1 

fracciones con actividad ac
_\�

ad blológlca. blol ica. 
Establecer la Plataforma d<l plataforma de normalización normalización qulm1oa de Personas qulmica de lraccmnes con Unidad 1 Capacitadas 2016 "'" ' 2016 Mayo 5 

fracciones con actividad actividad biológica. bialOglca. 
Es1ablecer la Plataf<:irrna de Publicaciones plalaíorma de nor malización ReallzadacS En normellzacl(>n química de Revistas química de fracciones con Unidad 1 lnd�adas 2016 2016 ' 2020 Junio ' 

fracciones con a<:lividad Nacionales E activkfad 
blaló,.lca. biológica. Internacionales 

Establecer la Transferencias 
plataforma de Plataforma da De Tecoologlas 
normallzaclón normalización Realizadas 

qulmlca de qu;micade Unidad 1 Para El 2015 2015 1 2016 JulKI ' fracciones con Fortalec,mianto fracciones con actividad De La,s actividad bJol6gica, Actividades biológica. Produciiuas 

e�""'" 32 No. 12. a, 
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% ,, 
Ejecución 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 
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Resolución Número de fecha 

"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFJCA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE F/TOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

- ---- --- -- ----------- -------------- - --- ------------ ---- --
Objetivo Nombre Unidad Centlded Nombre "' "' Vator "'' MM cantidad No. Inicial final ,, Especifico Producto Producto Producto Indicador Meta ••• Meta Repom, Reporte l::je<:utada Efecuclén 

Establecer la 
plataforma de 
prcduc:c,ón en 

a:mdiciones BPM, Plataforma de Grupos de " de fracciones p!'odUCción de Unidad ' lnsUITlllS y "" 2014 ' 2016 Julio ' 100% bloaclivas oon lrac,:;1onas raactivo-s 
aci,vidad bloadivas adquiridos 

an1,turnorlll a partir 
de plant!ls 
cultl\lables. 

Establecer la 
plataforma de 
pmducdón en 

condldcmes BPM, Plataforma da Grupos de ' de fracciones producción de Unidad ' insumos-� 2015 2015 ' 2015 Oi<:iembre ' 100% bi�ctNas con rracc,ones reacl,v"s 
act1v1dad bioacUvas adquifidos 

antiklmoral a partir 
de planlas 
cunivables. 
Establecer la 
plataforma de 
producción en 

CDndlciones BPM. Plataforma <:le Grupos de 
8 de fracciones prcducción de Unidad ' 1rn;umos y 2016 2016 ' 2020 Septiembre ' 100% b1oact1vas coo fracciones reactivos 

eclfvidad b,oaoUvas adquirldos 
antttumoral a 

partir de pl,m1as 
cuttivables. 

Establecer la 
plalafomm de 
producción en Laboratorios condiciones BPM, Plataforma de Certlncados ' de fracciones prottucx:ión de Unidad ' En Buenas 2016 2016 ' 2017 Mayo ' 100% b•oadivas con fracciones 

actividad bioaclivas Prácticas Da 
anutumoral a Manufactura 

partir de plantas 
cult,vaoles. 

Establecer la 
plataforma de 
producción en 

condiciones BPM, Plataforma de Laborati;nos 
,e 

de fracciones PNldUCClón de Unidad ' regionales 2016 2016 ' 2019 FebreNI ' 100% tñoac�vas con fracciones adecuados actMdad b10acl1vas 
anl�umoral a 

partir de plantas 
c:ul�vables. 

. 
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Resolución Núril�r<'>' - -... , ��'2. 
ti 2. {1.6 G 2023 

d e  f echa 

"Por medio de fa cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

_____________ .. ________ .. ________________________________________________________ 
ObJ&llvo Nombre Unidad Cantidad Nombre Mo Mo Valor "º ... Cantidad 11111:ial Fi11al Especifico Produclo Producte> Producto Indicador ... Meta ••• Repor1e Reporte l:jacutada 

Es1ablecar la 
plalaforma de 
producción en 

condiciones BPM, Plataforma de Lineas de da fracciones producc,on de Unidacl ' productos 2016 2016 ' 2017 Novlembr& ' bioactivas con fracciones 
diMiiados actividad bioactivas 

antilumoml a 
pa�lr de plantas 

cul�vablas. 
Establecer la 
pla\�orma de 
producción en 

condlcionh BPM, l'la!aforma de 
de fracciones prod..cción de Unidad ' Personas 2016 2016 ' 201S Oolubre ' bloac�vas con rracclooas CapacltaQas 

actNiQad bioactlvas 
antitumoral a 

partir de plantas 
cultivables. 

Establ9Cer la 
platITTorma de 
producción en Protocolos Sobra condiciones 8PM, Plataforma de Condiciones de fracciones pl00ll<':c1Cn de Unidad ' Fislcoqulmicas 2015 2015 ' 2019 Febrero ' bIoac�vas con fracciones En El Lai>oratorio aclillidad bioactivas Validad<:is antltumoral a 

partir dt, plantes 
cultivables. 

Plataforma para 
dt,serrollar los 

estuQlos de 
sagundacl y 

Consolidar encac:ia Qe 
plataforma fltomedlcamentos- Convenios o 

tecnolllg1ca para v .. Alianzas 
Qesarrollar los Adjuntos:"FOA ,n1amacionales 

estudios de non cllnlcal..", Unldsd ' realizados que "" 2016 ' 2020 Septiembre ' seguridad y "FDA cllnical.", pmmooven le 
eficacia a 1ravés "Decrnto 2266.", transferende de 

de alianzas •carta de conocimientos y 
nacionales e Intención .", tecnologlm; 

In1ernaeionales. 'Modelo 0000,", 
"Calven•, 

"Covance", 
"Javertana h .. ", 

"P36212". 
Consolidar Plataforma para 
plataforma desarrollar los lnvestigaclone,; tecnológica psra estudios de Unidad ' Desarrolladas 2016 2016 ' 2020 Septiembre ' 

desarrollar los seguridad � 
estllclios de eficaci a de 
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Resolución Número de fecha 

•Por medio de fa cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE F/TOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SP/NOSA" 

--------------------------------------------------------------------------------------
Objetivo Nombre Unidad Caritldad Nombrf "º "'º Valor "º ••• Cantidad % 

No. Inicial Final " Especllleo Produ�o Producto Produ..W Indicador .... ••• .... Reporle Reporte Ejecutad• Ejecución 
s&gurldad y fitome d 1cam ento s 

eficacia a traYils de Ver Adjuntos:'FDA 
alianzas nacionales non cllnicaL" 
e Internacionales, "FDAciinical.", 

"Oecrvt<J 2266. •. 
·carta de intención 
", "Modelo cond.", 

"Calvert•, 
"Covance", 

"Javertana h . .", 
"P36212'' 

Platafom,11 para 
desarrollar los 

<1studios de 
Consolidar seguridad y 

platafomia eflcac,a de 
fitomedicamentos. 1ecnoll>glca para v,.,, Adjuntos:•FDA desarrollar los Lineas de " estudios de l'lOn clinlcal.". Un;dad 1 pro duetos 2016 2016 1 2020 Mayo 1 10D% 

seguridad y "l'DA ollnlcal.", disefiad()6 "Decreto 2266.", eficacia e 1ra\lf!s de "Carta de in1ención alianzas rmcooralas .", "Modelo cond.", e intemacie>nalas. "Cal\lert", 
•eovance", 

"Javeriana h .. ", 
'P36212". 

Ple1alorma para 
desarrollarlos 

estudios da 
Consolidar seguridad y 

eficacia de plataforma fitomadicamantos. lecnoll>gica para Ver Adjur,�:"FDA desarrollar loa Material De " estudios da non clinical..", Unjjjad 1 Capar;lt,ci6n 2014 2014 1 2019 Mayo 1 10D% 
seguridad y "FDA cllnlcel", Elaborado "Dec�to 2266.", eficacia a lravés de "Carta de intención alianzas nacionales .•, "Modelocand.", e Internacionales. "Celvert", 

"Covance", 
"Javeriana h .. ", 

"P3S212" 

ca,,eca '2 No. 1�.  S1 
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"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENT/FICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

------- ----- -- --- - ---- --- ----- --------- - -- --- -- ----- •••-•HH•••••••••• 

Objetivo Nomb� Unidad Canlldad Nombre '" "'º Valor "'' ... cantidad lnlclal final EspGi.lfico Producto Producto Producto Indicador ••• ••• ••• Reporte Reporte Eji=cublda 

Plataforma para 
desarrollar los 

e,;tudie>i de 
seguridad y 

Consolidar eficacia de 
plataforma füomedlcamentos. 

tecnológica para ,� 
das arrollar los Adjunlos:"FDA Material De estudios de non cllni<:al..", Unidad ' Capacllación 2015 2015 ' 2019 "'"' ' seguridad y ''fDAclinical.", 

Elaborado eficacia a trav�s ·oecreto221S(l.", 
de alianzas "Carta de 

nacionales e Intención.", 
internacionales. "Modelo ccnd.", 

"Calvart". 
"Covanct1", 

"Javariana h .. ", 
"P36212". 

Plataforma para 
desarrollar los 
e,aludios de 
seguridad y 

Consolidar eficacia de 
plataforma mome<Jlcamentos 

tecnológica para "' 
desarrollar los Adjuntos�'FDA Matelial De estudios de nonclini<:al.,", Unidad ' Capacitación 2016 2016 ' 2019 "'"' ' segundad y "FDA cl,nical.", Elaborado e�cacta a través "Decreto 2266.", 

de alianzas •carta de 
• nacionales e in1ención .', 
internacionales. "Modelo cood.", 

"Calvert", 
"Covance", 

"Javerlana h . .", 
"P36212" 

Pla1aforma �ara 
Consolidar des,""""rlo• 
plataforma ostudiosde 

..,guridl!d y enooola tecnológica para de íriomed,camontos. desarrollar los Vet Adjurotos. "FDA Porcentaje De 
estudios de nondinical,.'", "FDA Unidad ' Personal 2016 2016 2 2020 M•>" 2 seguridad y 011n1ca1 ·, "Docrett> Calificado 

eficacia a través 2266.", "C.orta de Contratado 
de aliaílZas intancion .". "Modelo 

nacionales e cond.". "C.lveri", 

''CoYanee". internacionales. • JoV$11ono � . .", 
1 "P36212", 

COflsol1dar Plataforma parn Proyecios Da 
plataforma desarrollar los lnn011aclón Y 

1ecnof6glca para estudios de UnidOO ' Desarrollo 2016 2016 ' 2018 Mayo ' 
desarrollar kis saguridad y eficacia Financiados 

estud,06 da "" Anualmente 
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"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTfFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

. ----------- ---------- ... ... ------ ... . ----- . .. . . .. . ... . 
01:11,11�0 Nomb,_ Unidad cantidad Nombni '" ... Valor '" ... cantidad % ••• Inicial Flnal do Especifico Productc Producto Producto lndl�dc,r ••• • •• ••• Reporte Reporta Ejecutada l:j&cuclón 
seguridad y íllol'Tledlcamentos, Bajo La 

eficacia a través Ver Adjuntos:"FDA Modalidad De 
dr, aliarizas non ciin>IOal..", "'FDA Cofinanciación 
nacionales e clinical.", "Decreto 

internacionales. 2266.", ·carta de 
lnléncll)n ,•, 

"MQdelo cond.", 
"Cat-.ert", 

•covanoo". 
"Jevarlana ll . .", 

"P36212". 
Plalalarma para 
ofesarrollar los 

eslud,os de 
Consolidar seguMdad y 
plataforma aflcacia de 

fitomedlca,nentos. PubllcaclQT18S tecnol6gi<:a para Ver Adjuntos;"FDA Real1:.adas En dGsarr<Jllar los non clinical .. ", Revistas " estudios de "�DAclinlcal.", Unidad 1 lnde�adas 2016 "''" ' 2020 Agosto ' 100% 
seguridad y "Decrelo 2266. •, Naclonlllas E efkacia a tral'<!!s da "Carta de intención lntarnac10nales alianzas nac,ormlas .", "Modelo coM.", a intemacianales. "Calwrt", 

•covance•, 
"Javeriana n,.•, 

"P36212". 
Aller>Zas 

Estudiar la f>OSible Red de Realizadas 
apl,ceción de la lnvesligación y Para l+d+1 " lracci6n de divldM desarrollo en Unidad 1 '""" 2016 2016 1 2017 Noviembre 1 100% en nuevas fttomedlcamen\0$ Empresas, 

piltologlas i;omo el dtngKJos c,:,ntra Grupos Y 
malanoma murino. melanoma Centros De 

lnvasti'1<1ci6n 
Convenios o 

Estudiar la poslble Red de Alianzas 
internacional as aplicación de la Investigación y realizados que " fraccióri de dividivi desarrollo en Unidad 1 promueven la 2016 2016 ' 2019' Septiembre ' 100% en nuevas fftomedk:amentos lransrerencia patologías como el dirigidos contra do melanoma murino. melanoma conoclmlitntos 
v tec:noklolas 

Estudiar la posible Red de 
aplicación de la lnvesligación y 

,s fracciót, de dIvidIvi desarrollo en Unidad ' Per�onas 2016 2016 4 2018 A¡¡osto ' 100% 9n nuevas frlomedicamentos Capacitadas 
patlllogfas como el dlr1gldos oontra 
melane,me murlno. melanoma 
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"Por medio de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENT/FICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPIN/A SPINOSA" 

--- - ------- - --- --------- --- - -----
Objetivo Nombre Unidad Cantidad Nombre "' AO, Valor "º -� Cantidad lnlclal Flnal Espedfleo Producto PrOOucto Pr,:,ducto Indicador ••• Meta Mete Reporte Reporte Ejecute de 

Estudiar la posible Red de 
apNcadón de la lnves�gación y Porcentaje De 

fracción de dividivi desarrollo en Unidad ' Personal 2016 2016 2 2016 Diciembre 2 en nu,was Momedicamentos Cl¡i1ficado 
patologlas como el dirigidos oontra Contratado 
melanoma murino. melanorna 
Esludier la pooibls Red da Publ,cac,ones 

apllcaclón de la ln�stlgaclón y Realizadas en 
fracd6n de dividivi desarrollo en Unidad ' Revistas 2016 2016 2 '"º Junio 2 an nuevas fitomedicameíl10$ lnde�adas 
patologías como al dirigWos cxmtra Nacio�alOlS 0 
melancma muHno. melanoma lnternacio neles 

Que el proyecto de inversión BPIN 2013000100196 denominado "Implementación de 
la plataforma científica y tecnológica para la obtención de fitomedicamentos 
antitumorales con estándares internacionales. Modelo de caso Caesatpinia spinosa", 
sí cumplió con los objetivos del proyecto aprobado. 

Que el Fondo Financiero Oistrital de Salud en su calidad de entidad ejecutora del 
proyecto BPIN 2013000100196 denominado "Implementación de la plataforma 
científica y tecnológica para la obtención de fitomedicamentos antitumorales con 
estándares internacionales. Modelo de caso Caesalpinia spinosa", dio cumplimiento 
al registro de información en los aplicativos informátícos dispuestos por el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), al tenor de lo dispuesto en el artículo 
37 de la Ley 2056 de 2020. 

Que la información y documentación del proyecto BPIN 2013000100196 denominado 
"Implementación de la plataforma científica y tecnológica para la obtención de 
fitomedicamentos antitumorales con estándares internacionales. Modelo de caso 
Caesalpinia spinosa", así como los soportes documentales que se generaron tras la 
ejecución del presente proyecto de investigación, se encuentran disponibles en 
formato físico y digital en la Pontificia Universidad Javeriana - PUJ en el archivo de la 
Facultad de Ciencias en el departamento de Microbiología, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Archivo General de la Nación en materia de Gestión Documental; dando así 
cumplimiento a la Ley 594 de 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan otras disposiciones", en el "Artículo 2. Ámbito de aplicación. La 
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"Por medío de la cual se realiza el cierre del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE F/TOMEOICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANOARES INTERNACIONALES. MODELO OE 

CASO CAESALPINIA SP/NOSA" 

presente ley comprende a la administración pübfica en sus diferentes niveles, las 
entidades privadas que cumplen funciones públicas y los demás organismos 
regulados por la presente ley". 

Asimismo, una copia física de dicha documentación se encuentra en el archivo central 
de la Secretaria Distrital de Salud, dada su calidad entidad ejecutora, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 1 .2.10.5.2. del Decreto Nacional 1821 de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Cerrar el proyecto de inversión BPJN 2013000100196 
denominado ''Implementación de la plataforma c;entlfica y tecnológica para la 
obtención de fitomedicamentos antitumorales con estándares ;nternacionales. Modelo 
de caso Caesalpínia spinosa': el cual fue financiado con recursos del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, homologados a la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por encontrarse finalizada y terminada su ejecución flsica y 
financiera. y cumplido a cabalidad las metas y productos aprobados para dicho 
proyecto. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Ministerio de Ciencia, Tecnología e lnnovacíón, 
en su calidad de Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación (OCAD CTel). realizar el trámite 
pertinente para la liberación de los recursos no comprometidos durante la ejecución 
del Proyecto de Inversión BPIN 2013000100196 denominado �Implementación de la 
plataforma cientifica y tecnológica para la obtención de fitomedicamentos 
antitumorales con estándares internacionales. Modelb de caso Caesafpinia spinosa" 
por valor de Seis pesos M/Cte. ($6,00) existentes en SPGR. 

ARTICULO TERCERO: Reportar al Ministerio de Ciencia, Tecnologla e Innovación, 
en su calidad de Secretaría Técnica del órgano Colegiado de Administracíón y 
Declsión de Ciencia, Tecnología e Innovación (OCAD CTel}, que como resultado de 
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"Por medio de la cuaf se realiza eJ cie"e del proyecto BPIN 2013000100196 
denominado "IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE FITOMEDICAMENTOS 
ANTITUMORALES CON ESTANDARES INTERNACIONALES. MODELO DE 

CASO CAESALPINIA SPINOSA" 

----------------------------------------------------------------- - - -- -- --
los procesos de liquidación de los contratos vinculados al proyecto BP!N 
2013000100196 denominado "Implementación de la plataforma cientifica y 
tecnológica para la obtención de fifomedicamentos antitumorales con estándares 
internacionales. Modelo de caso Caesalpinia spinosa ", se realizaron reintegros por 
valor de Veinticuatro Millones Veintidós Mil Ciento Veintitrés pesos M/Cte. 
{$24.022.123), según lo indicado en la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente acto administrativo al Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia e Innovación, en su calidad de Secretaría Técnlca del Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación (OCAD CTel), a 
efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 22 del articulo 1 .2.3.4.7 del 
Decreto 1821 del 2020, 

ARTICULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C .. a los O 2 AG O 2023 
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FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
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